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JUICIO: PROVINCIA DE TUCUMAN DIRECCION GENERAL DE RENTAS (DGR) c/ ESTANCIA Y
ESTABLECIMIENTO EL CHURQUI S.A. s/ EJECUCION FISCAL - EXPTE. N° 6879/25. Juzgado
Cobros y Apremios 2 C.J. Concepción

 Concepción, Tucumán, 06 de marzo de 2026.

  1. Se procede a agregar el informe de verificación de pagos N° 202601624 acompañado por el
abogado de la Dirección General de Rentas, donde surge que la deuda de ESTANCIA Y
ESTABLECIMIENTO EL CHURQUI S.A., CUIL/CUIT N°: 30553859057 se encuentra regularizada.

  2. A lo peticionado, procédase a través de la OGA (Oficina de Gestión Asociada) a la creación de
una cuenta judicial perteneciente a los autos del rubro mediante la plataforma MacroOnline.
Notifíquese digitalmente. RMC

Actuación firmada en fecha 06/03/2026

Certificado digital:
CN=CORBALAN Rubén Matías, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20316448241

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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